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ESCUELA DE DIACONADO PERMANENTE
PASTORAL VOCACIONAL

El documento de Aparecida (nn 205-208), a la luz Concilio Vaticano II (LG 29), y de las anteriores conferencias de los obispos, retoma el Diaconado permanente como un Don para la Iglesia, cuya labor apostólica, ha ido ocupando un lugar preponderante en la vida pastoral. Cada vez son más las diócesis que lo tienen incorporado y su número sigue creciendo. De igual manera se han mejorado los procesos, los criterios de selección y formación, esto con el creciente establecimiento de Escuelas Diaconales que buscan cada día ser especializadas, para un mejor servicio en la evangelización. 

ACTIVIDADES


Invitación en las Eucaristías a la oración continua por las vocaciones sacerdotales y religiosas.


Promover la hora santa vocacional por el ministerio del diaconado permanente.


Difundir información para generar conocimiento sobre el servicio del diaconado permanente.


Hacer realce en la liturgia en los días en los cuales se celebra la memoria de los santos diáconos. 


Motivar durante el año a parejas comprometidas a querer configurarse con Cristo Siervo. Celebrar encuentros de pareja.


Organizar los encuentros y convivencias con los esposos que manifiestan inquietud vocacional.


Hacer uso de los medios de comunicación, escrito, radial y televisivo, para dar información e invitar a conocer lo relacionado al diaconado permanente. 











